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ANEXO VI (JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN)

INFORMACIÓN RELATIVA Y COMPLEMENTARIA A LA MEMORIA DE ACTUACIÓN. 
 (Art. 75 Reglamento de la Ley de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio). 
1. Objetivo del Proyecto o de las Actividades cuando sean dos o más y resultados obtenidos. 
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
2. El Proyecto desarrollado por la Entidad, tenía por objeto la realización de las siguientes Actividades, entre las que el grado de financiación por el SMS, es el siguiente (el cuadro recoge la información mínima a suministrar), al contemplar tanto Actividades objeto de subvención, como las no subvencionadas: 
 
	Actividad (todas) 
	Descripción 
	Coste € 
	Financiación 
SMS € (1) 
	Otras subvenciones 
€ 
	Organismo 
Concedente/ 
Fondos 
Propios 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 

	……….. 
	…………………… 
	 
	……………… 
	 
	 

	n 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Proyecto 
	 
	 
	 
	 
	 


 
3. Detalle de Otras Subvenciones para cada Actividad “cofinanciada o financiada” por la subvención solicitada al SMS: otras subvenciones solicitadas, públicas o privadas, nacionales o internacionales, concedidas o pendientes de concesión, para el desarrollo de las Actividades cofinanciadas con la subvención del SMS. 

	Actividad a Subvencionar 
  
	Importe 	otra 
subvención €  
	Organismo Concedente 

	Actividad 1…………. 
	  
	  

	Actividad 2………… 
	  
	  

	…………………………. 
	  
	  

	Actividad n 
	  
	  

	Total  
	  
	  

	 Nota al cuadro anterior:    (1) La financiación con la subvención del SMS, representa la parte del coste del desarrollo de la Actividad, que se ha financiado con la subvención del SMS, y puede corresponder a una financiación como máximo del 75% del coste de la actividad,  ya que el cuadro incluye también aquellas actividades que no son objeto de subvención. (Cantidades sin IVA recuperable. No se pueden subvencionar) 



image1.png
Murciano
2ng




image2.jpg




image3.jpg




